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^tie «io I,” Lsia loyea obligarán en U Penina nia, Ulas 
Baleares y Canarias, á los veinte días de en promnlgación, 
11 en ellas no so dispusiese otra eoea. Se entiendo hecha la 
psomaigauión el día en que termina la iaeercíón de la ley 
es la Scíceíd eíeioi.

^’'^'.^'? ^® ignoranai» de laa leyes, no excasa do en 
* mcplimiento.

j,^*^'^*** ^*® leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
<tspas!.eren lo contrario, {Cádiafi civil vigente;

■ El Koal decreto de 4 de Enero da 1838 yia Seal orden 
le 6 do Agosto da 1691, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
*1 escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber aatieíocho los derachos de inserción de lo* annu- 
tíos de sabaatason la Gacela de Madrid y Eonan» Oíioial.

teifieacia Sal Caasaja íe Idiim
(Gacsía del 6 da Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 0,) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Número 363
Nota da los precios medios sefialadoa 

por la Comisión provincial en sesión 
de 22 del mes anterior, para la liqni- 
daoión y abono de los suministros 
verificados por los pueblos de esta 
provinnofa durante el mismo mes, 
con arreglo á la inatrnoeión de 9 de
Agosto de 1877.

■K-aoión de pan de 70 deoá-' 
gramos...............................

Idem de cebada de 4 iiló- 
gramos...............................

Idem de paja de 6 idem.........
Kifógramo de lefia
Idem de oarbón........................
Litro de aceite......................

Pías. Ctg.

0 27

SUSCEIPOIÓN PARTICULAE

Ea CóxDODA Patrue.
On mes.............................
Trimestre. .,,, , 
Seis meses,. , , , , , 
Un afio. . . , . . . i

8
3 36

16 60
S8

Posai on Gósnona P wat.
Un me*. , 
Trimestre. , 
O-^ia moMPa,. 
Un ahc, ,

4
11 26
33 60
46

Síúmtrg seriis, 9S eintiveo» Í» piaeta.
Se publica tedoa loa días, excepto los damingOB.

ROTA IMPOKTANTE.^lumediacamenta que loa Sroa, Alcalde* 
y Hcor et arlos rooiban este “SOLETEIÍ^ ti repondrán que es fijo 

un ajempler en el sitio de coatumbro, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eignienta

terior. quedaron acordados los parti
culares Biguientes:

Designar los días en qne esta Comi- 
eión habrá de celebrar sus sesiones or- 
dÍQarias durante el presente mes.

Citar á 1os señorea don Antonio Ma
ría Escamilla y don Antonio Pineda 
de las Infantas para que sustituyan à 
los vocales señores Soldevilla y Cár
denas,

Aceptar lo propuesto por el Depo
sitario de fondos provinciales don An
gel Baena Molero, con el fin de que I0 
sustituya eu sus tanoiones y mientras 
se reatableoe de so enfermedad, Su hijoi ’ 
don Angel Baena Iribarren. 1

Dietar varias dispoaioiones con mo- 5 
tivo dei arqaso verificado por el señor ? 
Gobernador en la Caja de fondos pro
vinciales, entre las coales apareceu la 
de dar conocimiento at sefior Juez de 
instruoción; requerir al Depositario pa 
ra que reponga en la expresado Oeja 
tas 61,643*78 pesetas qoo faltan; sus
pender lio empleo y sueldo al Deposi
tario don Angel Baena, y nombrar in
terinamente para que le eostituya á 
don Rafael Vallejo, auxiliar do la Sec
ción de Contabilidad do Bonefioenoia.

? Q®® las 50 pesetas conoe-
).didM à Luis Roa, soldado inatilizado 
’ en Cuba y fallecido reofeatemente, se 
enveguen á so padre José Roa Gómez,

1

0 
0 
o 
0 
0

76
34
04
12
85

Pedir informe a] Arquitecto provin- 
^ oial acerca de Im nEt-oa ^= -_____ _oial acerca de las obras de reparación 

ejecutadas en la Casa do Socorro Hos-

Lo que ae publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Moni- 
oipios interesados,

Córdoba 6 de Febrero de 1898, —El 
Vioepr98idviitó, Juan J. de la Bastida.

Número 332
Extracto de Jos acuerdos adoptados 

por Ia Gomiaión provincial en sus 
celebradas en los 

H í ^?®’ ^®’ 2í. 28 y 30 de Sep- 
tiembre de 1897, ’

Sesión del día 4
Presidencia del sefior Galzoeta 

Señores qne seiatieron’
7 HÍS;;*"' “°“°‘ ®*»*'«a^ Flore. 

Laid, , aprobada el aota de la en-

j piojo, presentando las cuentas justifi- 
oativas del gasto hecho en las mismaa

* obras.
f Reclamar del Director de carreteras 
1 provinciates una certifioaoión de ouan- 
i tas obras de reparación y conservación 

se hayan ejecutado desde Noviembre 
ultimo basta la fecha.

Aprobar la distribaoión de fondos 
“®Í®^®V*' O^ligaoionas del mes 

de Octubre próximo.
‘«etanoia al Eioelentísimo ee- 

*^® ’® Gobernación solici
tando la autorización para adquirir por 
el sistema administrativo las telas^ y 
demás generes de vestaerio que ge con- 
eHieran precisos én los cuatro Estable- 
oimientos de Benefloenoia.

»1 señor Dele, 
gado de Haoienda de esta provincia nn 
expediente inatrnido por el Ayunta
miento de Pozoblanco, en solicitad de 
que sea exceptuado de la desamortiza- | 
oiÓD en concepto de dehesa boyal, el ’ 
monte de aquel término.

Ü

*

Las Ley ea, órdenes y anuncios que se manden publici r 
' en loe Boletines Oficiales Be han de remitir al Jete politico 
‘ reapeetivo, por cuyo conducto se pararán-i loa «¿iteres de 
los menoiomados poriódicOB,

i (Órdenes de 3 de Abril, de 8 y 21 d« Ootúbrede 1864),
Loa aefiores Secretarios ouSáarán'hajo Bii mne eetrarla 

reap ene abilidad, de conservar los números de este Boiatin, 
coleccionados para su enonadernación, que deberá von ti. 
curse al final de cada afio.

AnvuBTunciA. Conforme con la condirfón 4,' del plU- 
ge que be servido de base para la en)-asta, note insertará 
ningún anuncio que seaá iubtancia de parte ein que abo> 
nen los interesadea el importe de su pwbli'eación, i rizón 
da 26 oóntimoa por linea ó parte de ella,y la venta de nú- 
meroe sueltos á 83 céntimos.

Fijar loa precios medios á que ha- -, Fuente Obejuna al Castillo deles Guar- 
brán de llquidarse y ahonarse los su- f das, en el término uiuuiolpal de Hor-
ministros hachos por tos pueblos de ae- j nachuelos.
te provincia á las fuerzas del Ejército j Manifestar ai Alfaide de Montero 
y Guardia civil en el mee de Agosto 1 que no es pdsible el restableoiisiento 
Último. 1 del ama mayor, por estar suprimida

Devolver informados al señor Go* j
bernador los expedientes instmidos 
por el Ayantamiento de la Carlota, ea 
aolicitnd de que se le autorice para im
poner arbitrios extraordinarios con que 
cobrir el déficit que resalta, asi en el 
presopneeto adicional al ordinario de 
1893 á 97, como en el ordinario para el 
ejeroioio de 1897 á 98.

Conoeder ingreso en la Gasa de So
corro Hcepicio y en la Centrai de Ex
pósitos á varios individuos que leanen 
las condiciones reglamentariaa.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C, P.: El Secretario, An

gel Marfa Cratiñeirs.
Sesión del día 7

Presideocia dei sefior Galzosta.
Señores que saiatÍBron:
Flores, Muñoz Sepúlveda. Carbonell 

y Pineda,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Conceder qnínoe días de licencia, pa
rs que pueda atender al restableoimien
to de an salud, al vocal Excelentísimo 
señor don Bafael de Flores y Rodrí
guez, y que ee llame para sustituirle á 
don Joan José de la Bastida, que le 
sigue en turno.

Disponer qne el asilado en el ¿epar- 
tsmeato de dementes Manuel Nieto j 
Tejero, sea entregado á su familia, por 
hallarse corado de la enfermedad que 
padeofa.

Devolver informado al Sr. Oeberna- 
dor el expediente instruido con motivo 
del reoarso de alzada interpuesto por 
don Prudencio Sánchez Abad, vecino 
de Villa del Rio, contra el fallo recaí
do en Un jnicio administrativo oonde- 
nándole at pago del arbitrio de pesas y 
madidas por la venta que haca al por 
mayor en su establecimiento.

aqoella hijuela.

í
Conceder ingreso en la Casa de So

corro Hcepioio á dos in divido os que 
reúnen fas condiciones reglamentarías.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 13

Presidencia del señor Galzosta
Safiores que asistieron:
Carbonell, Muñoz Sepúlveda, Cár

denas, Flores y MetiUa.
Leída y aprobada el acta da la ante

rior, quedaron acordados los particu- 
lares siguientes:

Denegar ona instancia de José Raíz 
Montes, en solicitud de que se le otor
gue alguna cantidad, por vía de soco-

{ rro, para aliviar un tanto su triste si- 
j toaoión.
f Dejar sin efecto el acuerdo adopta- 
1 do en 31 de Jallo último, á virtud del 
, cual ae concedieron 50 pesetas ó Luis 
! Roa Fernández, inutilizado en el ejár- 
| cito de Cuba.
f {El sefior Carbonell votó en contra 
f del precedents acuerdo )

Quedar enterada de qne por la seo- 
ceión primera de la Audiencia territo
rial de Sevilla y por auto de dos del 
corriente mes, fueron procesados y sns- 
pensos en el ejeroioio de ans cargos de 
Presidente de esta Dipataoión provin
cial, de Depositario de fondos y def 
que actualmente ejerciese el Contador 

f interino qne fué, ó sean el señor Mar- 
' qués de las EBoaioaias, don Angel Bae- 
1 na y don Menael Conde, respectiva- 
f mente.
1 Qne por ahora quede apaortizada la 
’ plaza de oficial primero de la Sección

Dictar varias diapoeioioaes para la. 
adquisioi^Q ¿^ 1« carne con destino á ) 
loe onatro establecimientos de Benefi- 
cenoia. 1

Devolver informado al sefior Gohar- j 
nador el expedients instruido 000 mo- J 
tivo del proyecto del trozo eegundo de I 
la carretera de tercer orden de la esta- ¡ 
oión de Azuaga, en la carretera de ‘

administrativa de Beuefieenoia, quo 
venís oonpando don Manuel Conda, y 
Qne se invite al Bepositario interino 
don Ksfeel Vallejo à qne preste la 
oportuna fianza dentro del plazo da 
ocho días.

Disponer qoe el soogido en si deper- 
Umento de dementes del Hospital de 
Agndós, Alfonso Bejado López, natn- 
«1 de ViUafranea, sea entregado 4 so 
familia por hsllarse corado de sn do- 
lenoia.

Conoeder ingreso en el referido de-
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pnrtamento de dementes al preaonto ■ Nuestra Señora de las Mercedes, Pa- 
•lieuado Gerónimo Rodríguez Nieva,
vecino de Lucena. '

Declarar, como ampliación á lo acor
dado en cuatro del actusl, que el De
positario interino D. Rafael Vallejo, 
está autorizado pata efectuar todos los 
cobros y pagos por si solo y en la for
ma propuesta por el Contador.

Aprobar una cuenta de gastos oca
sionados en al funeral y entierro de la 
Superiora que fue de la Casa de Soco
rro Hospicio, y cuyo importe asciende 
á 360 pesetas.

Devolver informad as al señor Go- , 
bemador las cuentas de los Ayunta \ 
mientes de Villafranca y Montoro, res- ! 
pecUvas la del primero al ejeroioio eco- J 
nómico da 1896 á 97, y la del segundo 
el de 1895 á 96.

Aprobar la certificación de las obras 
de ocoaervaoiÓD ejecutadas en la carre
tera de Puente Genil á su estación du
rante loe meses de Marzo á Agosto úl
timo, importante 2.067'74 pesetas.

Aprobar lae facturas de las empresas 
da luz eléctrica “La 0ordobesa„ y la 
de “Casillas,, por el fluido suministra' 
do en el mes de Julio último, plazo de 
instalación y alquiler de contadoras en 
la Casa de Socorro Hospicio.

Devolver á D, ignacio Diez, rema
tante de la imprestóu y publioaoión del 
BotBTin Oficial, el depósito provisio
nal constituido para tomar parte en la 
«abasta de este servicio.

Aprobar como defiaitiva la adjadi- 
cación provisional hecha en favor de 
D, Rafael López Rubio, para el sumi
nistro de drogas y otras sastancías me
dicinales oon destino á las farmacias de 
los Hospitales de Agudos y CróniooB 
durante el año económico de 1897 á 98.

Conceder un mes de licencia para 
que pueda atender al resteblecímiento 
de so salud, al oficial Jefe de la Sec- 
oión del Censo electoral D. Pilomeuo 
Moreno García.

Conceder ingreso en la Oaea de So- 
■corro-Hospicio y en la Central de Ex- ! 
pósitos á varios individuos que reúnen 
las oondioiones reglamentarias,

Dictar varias disposiciones encami
nadas á esclarecer loa abusos y defi-
cencías en las oficinas y servicios qua 
se hallan á cargo de la provincia, á que 
se refiere el vocal de esta Corporación 
señor Carbonell, en las dos eipoeioio* 
nee que ha dirigido al señor Goberna-

Con lo que terminó la sesión
P. A. de la C, P., el Secretario, An

gel Maris Castiñeira,
Sesión del día 16

Presidencia del señor Galzusta
Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Flores, Matilla, 

Carbonell y Cárdeoes.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partioo- 
lares siguientes:

Quedar enterada oon satisfacción de 
que, según manifiestan los Diputados 
Inspectores del Hospital de Agudos 
señores Matilla y Muñoz de Sepúlveda, 
al estado de dicho establecimiento be
néfico no es tan angustoeio cual se ha
bía denunciado, proponíéndose evitar 
para lo sucesivo cualquier deficiencia 
que ae observase, asi en esta casa be
néfica como en tas demás.

Ordenar al Director del Hospital de 
Agndoe formule inmediatamente el pre
supuesto de lo que allí se necesita, oon 
detalle de la ropa interior y exterior y 
calzado para los locos y demás enfar- 
moB, remitiéndolo oon la posible nr- 
genoia.

Autorizar al Director de la Casa de 
Socorro-Hospicio para adquirir ciento 
ochenta kilos de carne que, como ex
traordinario, ha de darse á los acogi
dos oon motivo de la festividad de 

troua de aqael eatableoimiento.
Antonzar asimismo al del Hospital 

de Agndos para adquirir veinte y oin- 
oo oarradas de paja, oûn objeto de re 
novar los oolohones de loa soiermos, 
onyo importe asoiende à 500 pesetas.

Autorizar igualmente at de la Casa 
de Soeorro-Hospioio para qne adquiera 
el material de ensefianza neoeeerio en 
diobo estableoimiento.

Rsmitir informada al señor Gober* 
nador la ouenta general del Ayunta
miento de Dos Torres, respeotiva si 
ejeroioio económico de 1896 à 96.

Aprobar el pago de 493‘26 pesetas 
efectuado porel Ayuntamiento de Prie
go para satisfacer haberes de nodrizas 
externas, y que se haga la oportuna 
companaación.

Autorizar al Alcalde do Priego para 
que satisfaga los haberes devengados 
por la nodriza Magdalena Alcalá Se
rrano.

Confirmar el nombramiento hecho 
por la danta de Profesoras de la Es- 
ouala de Ballas Artes en favor de don 
Enrique Lacalle y Cantero para el car- l 
go de Secretario de dicha Escuela. 

Devolver informado al señor Gober
nador el presupuesto carcelario dal 
partido judicial de Fuente Obejuna, 
para el año eoonómico da 1897 á 98. 

Aprobar las relaciones de las canti
dades recibidas por los cuatro directo
res da los establecimientos de Bench 
oenoia y de tos gastos hechos desde el 
21 al 31 da Agosto último para aten
der al sumitiistro de varios artículos 
usoesarioa en dichos establecimientos, 
que en junto ascienden á la cantidad 
de 9.118'92 pesetas.

Gonoeder ingreso en la Casa de So- 
oorro Hospicio à varios individuos que 
reúnen las oondioiones reglamentarias. 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 24

Presidencia del señor Galzusta.
Señores que asistieron:
Flores, Muñoz Sepúlveda, Serrano 

Ruiz y Matilla.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loe partícula 
res siguientes:

Ordenar al Director del Hospital de 
Orónicos formule el oportuno presa- 
puesto del gesto necesario para subsa
nar las deficiencies que an dicho esta- 
bleoimieato ha observado el vocal se
ñor Flores al girar su visita al mismo, 

Contestar al señor Gobemañor mi
litar que si en lo sucesivo aumenta el 
número de enfermos militares á más de 
cuarenta y dos en el Hospital de Agu 
dos, no puede oontarse con otro local 
en este edificio ni en ningún otro es
tablecimiento perteneciente á la pro
vincia; y que, en su consecnanoia, pue
den con tiempo adoptarse por el ramo 
de guerra las determinaciones de pre- 
oanoión que estime convenientes,

Besoiudir el oont-ato para el abaste
cimiento de vino con destino á los es
tablecimientos de Beneficencia, y que 
dicho artíonlo se adquiera por el siste
ma da administración.

Idéntico acuerdo al anterior se adop
tó respecto al suministro de drogas pa
ra las farmacias de los Hospitales de 
Agudos y de Crónicos.

Que tan luego como se reciban las 
oueotaa é informe respecto á las obras 
que se están efectuando en la Casa de 
Socorro Hospicio y á que se refiere el 
oficio del Arquitecto provincial, se dé 
nuevamente conocimiento de este asun
to, y que se traslade dicho oficio al Di
putado Inspector señor Carbonell, á 
coya instancia se pidieron estos ante- 
cedectes.

Devolver informado al señor Gober
nador un expediente i nitro Ido por el

Ayuntamieoto Je Adamúa pidiendo j con toda preferencia, á enjugar el dé* 
autorización para enageoar valores pro j bito de lo qae se adeuda á la Hacienda 
cedentes de la tercera parte del 80 por j por impuesto sobre los haberes de em- 
100 de sus bienes de Propios, á fin de i pleados y uno por ciento en los pagos 
apiíoarlos á la construcción de un nue- 3 para «I Estado, salvo el satisfacer antea 
vo cementerio que tanto reclama la ea- \ el 30 por 100 de dichos ingresos, que 
lubridad da dicha villa. j está retenido de antemano á favor de

Conceder la licencia que solicitan va- { 
ríos alumnos de la clase especial de cíe- j 
gos, establecida en la Casa de Socorro 1 
Hospicio, para practicar, unos ea los < 
órganos de las parroquias sus oonoci- j 
mientoa musicales, y los demás para 1 
estudiar en caSa del profesor D. Félix j
Rodríguez.

Devolver informada al señor Gober
nador la cuenta del Ayuntamiento de 
Carcabuey, respective al ejercicio eco
nómico de 1895 á 96.

Oonoader ingreso en la Ca»a de So
corro Hospicio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos que reúnen 
las oondioiones reglamentarias.

Conceder el reingreso en dicha casa 
benéfica á Francisco Cano Expósito, si 
bien previniendo al Director que á la 
menor falta que cometa lo participe á 
los fines qae procedan.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,
Sesión del día 28

Presidencia del señor Galzusta.
Señores que asistieron:
Cárdenas, Muñoz Sepúlveda, Plores, 

Camacho Carrillo y Matilla.
Leída y aprobada el acta de la ante- 

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Anunciar la oportuna subasta para 
la adquisición de ropas y otros géneros 
000 destino á los acogidos de la Casa 
de Socorro Hoapioio, á que se refiere 
la nota-presupuesto remitida por el Di
rector de dicho estableoimiento. im
portante 3.465 pesetas.

Autorizar al Direotor del Hospital 
de Agudos para la adquisición de loe 
géneros más necesarios en el departa* 
meato de dementes, cuyo importe sa
ciende á 1.995 pesetas.

Aprobar una cuenta de gestos del 
correccional de Lucena, importante 
186'06 pesetas, y que se compense al 
Ayuntamiento de aquella ciudad dicha 
sarna por los débitos de contingente 
provincial.

Aprobar varios vales referentes à los 
suministros do articulos, por subasta, 
á los establecí mientos de Bonefioencia, 
expedidos desde el 31 de Agosto últi
mo al 12 dal actual, importante en jau
to 2.446'28 pesetas.

Nombrar á D. Manuel Castro Molina 
para el desempeño de la cátedra de di
bujo en la Escuela de Bellas Artes y 
es Bustituoión da D. Juan Rodríguez 
Sánchez.

Recomendar el señor Presidente-Or
denador de pagos, que, sin desatender 
en lo más indispensable la Beneficen
cia y personal, se atienda al pago de 
cnanto ee adeude á la casa de los seflo- 
res López é hijos.

Pedir informe al Direotor de la Es
cuela de Bellas Artes acerca de la oon 
veniencie de lo propuesto por el señor 
Vicepresidente para qae la profesora 
de solfeo de dicha Escuela doña Euge
nia Garriga, se eocargae también de 
la enseñanza de las asignaturas de can 
to y piano, sin aamento de retribución 
alguna.

Aprobar la liquidación referente á 
los gastos de estancias causadas en la 
cárcel de esta ciudad por individuos 
que cumplen prisión oorreoaiona1,oayo 
importe asoiende á 37 466'27 pesetas, 
y que se companee esta suma ai Ayun
tamiento de Córdoba por ana ada a dos 
del contingente provincial.

Que desde luego, y accediendo á 
ona instancia de don Angel Baena, ae 
apliquen loa ingreaoi por ampliación,

la casa de los señores López, arrenda
tario que fué del servicio de la cobran
za del contingente provincial.

(Et señor Matilla votó in contra.)
Nombrar co nd icio nal men te Deposi

tario de fondos provinciales y oon el 
oaraoter de interino, ó 0. Juen Fabro, 
de cuyo destino no podrá tornar pose 
sión hasta qae haya prestado la opor
tuna fianza.

Aprobar las faobaras de luz eléctrica, 
presentadas por las empresas “La Gor- 
dobe8a„ y de •C6SÍ)Ia8„, por el fluido 
sominietrado durante el mes de Agosto 
último á los estableoimientcs provin
ciales y Gobierno civil, cuyo importe 
en junto asciende à 1.099 02 pesetas

Actorizar at Director del Hospital 
de Agudos pars el nombramiento de 
ou enfermero más que ee neoesita en 
aquel establecimiento.

Aounciar la subasta pera las obras 
de reparación de la bóveda de una ata* 
ge* an el kilómetro breca de la carre, 
bera de Posadas é la Hambla y del Pon
tón situado en el arroyo llamado Gu- 
rromiel, de la misma oarretera, impor
tante la primera 93'36 pesetas, y la se- 
gouda 619'55 pesetas.

Declarar que no es posible soceder 
à lo solicitado por Alfcnso Rizquez Ló 
pez, recluta del reemplazo actual del 
cupo de Añora, respecto á que se la 
redima del servicio activo, en cumpli
miento de la oferta hecha por la Dipu
tación con motivo de los festejos acor
dados por la misma en el año 1878 por 
el casamiento de S. M. el Rey Don Al 
fonso Sin, en virtud á que no hay

Íconsignaoióo aprobada para el gasto 
que ae pretende y en vista del estado 

i precario de Ia Caja provincial.
Fijar los precios medios é que ha

brán de liquidarse y abonarae los su- 
miniatros hechos por los pueblos de es
ta provincia á Ias fuerzas del Ejército 
durante el mea de Agosto ultimo.

j Aprobar las relaciones de las oanti- 
j dadee recibidas y eatisfeobas por los 
3 Directores de loe Establecimientos de 
1 Ia Beneficencia provincial, desde el 
i día 1.’ al 10 del corriente mes, para 
f atender al suministro de los mismos 
j por el sistema de admioiebración.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio y en la Centra' de Ex- 
pósitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con Io que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira,
Sesión del día 30

Presidenoia dal señor Galzosts

¡Señorea que asistieron:
Camacho Carrillo, Carbonell, Muñoz 

Sepúlveda, Flores, Matilla y Serrano 
Roiz,

Leída y aprobada el acta de Ia ante
rior, quedaron acordados los pertionla- 
rea siguientes:

Hacer constar en actas la manifes
tación hecha por el vocal soflor Caroo- 
nell, adhiriéndose à lo opinado por el 
señor Matilla en la Besión anterior, en 
lo que respecta á la aplicación de los 
ingresos por ampliaoíón para enjugar 
el débito oon la Hacienda por el im* 
puesto sobre haberes de empleados á 
instancia de D. Angel Baena Molero.

Quedar enterada fiel resaltado que 
ha ofrecido la visita hecha á la Casa 
de Socorro Hospicio por el Diputado 
Inspector señor Carbonell, y que se 
reootuiende al soflor Presidente-Orde
nador de pagos vea la manera de li
brar, oon la preferencia posible, lo* 
cantidades necesarias para atender á
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los gastos de lo que con más nrgsnoia 
se necesita en aquel Estableoimiento, 
y que se traiga á la vista, oon la ma
jor brevedad, el estudio sobre estan
cias de jos acogidos.

Disponar que la cantidad reoibida 
por el Director de carreteras provin- 
ojalea á cuenta de las obras de repara
ción que han de ejecutaree en la carre
tera da Córdoba á Trassierra, se rein
tegre á la Caja provincial hasta que 
sea preciso emplearía en dichas obras.

Recordar al Arquitecto provincial ! 
el envío de las onentas referentes á las 
obras hachas en la Casa da Socorro 
Hospicio,

Contestar á la Comisaría de Guerra 
que el oargo de apoderado para el oo- 
bro de las estancias de militares en
fermos en el Hospital de Agudos, Io 
tiene ei Depositario de fondos provin
ciales, como anejo á este; que en efec
to se halla suspenso en la actualidad 
de dicho último destino D. Angel Bae
bii ajerciéndole interinamente desde 
«I 7 de Septiembre próximo pasado 
D. Rafael Vallejo é Hidalgo, el ocal 
puede percibir tanto el libramiento á 
hue la misma se refiere como el que se 
haya expedido por las estancias del 
mes de Julio.

Que desde luego sea baja en el de
partamento de dementes del Hospital 
da Agudos la acogida Enoarnaoión Ce
jas Luque, y entregada á su familia 
oOn las formalidades de costumbre.

Aprobar la relación referente á las 
telas que se oonsideran máa indispen- 
sabtee en el Hospita* de Crónicos, cuyo 
importe asciende á 1.605 pesetas, y 
autorizar al Director do dicho Estable
cimiento para qae, oon intervención de 
los señoree ConosJales Inspectores, las 
adquiera por admiuistraoion.

Aprobar la cuenta de los bagajes eu- 
ministrados por el Ayuntamiento de 
esta capital durante el segundo sames 
tre del pasado año económico, impor
tante 170 pesetas, y que «a reintegre 
dicha suma á la ezpre.sada Corpora 
ción municipal.

Devolver informado ai señor Go
bernador un expediente instruido en 
^’erigaaoióu de las causas qae produ- 
Íy^n^ ®^ choque de la máquina número 
ya con el tren núm 211, ocurrido en 
1« línea férrea de esta capital á Belmez 
*^0 la mañana del 26 de Julio último.

Devolver asimismo Informado ai ee- 
"fr Gobernador otro expedients ins- 
ttuido con motivo de la disoonformi- 
bad en el justiprecio de la finca núme
ro 4 del expediente de expr0piacjoces 
9be en el termino de Baena ocasiona 
-a construcción del trozo primero de la 
barretera da tercer orden deí Estado, 

® dicha población á Porenna per Va- 
anzuela, entre el perito de la adminia- 
taoión y el del dueño de la expresada 

unca.
pejar para la resolución de la Dípu 

feoión en pleno, una iustaocia de don 
Luía Moya é Idigozas, Ingeniero de 
Caminos, en solicitad de que se lo nom
bre Director de carreteras provinciales, 
bl^ys plaza se halla vacante.

y dejar sin efecto el aper- 
'blmiento qae se hizo por acuerdo de 

’ 461 aotnal al oficial encargado del 
biárnen de caentae municipales D. Ra
fael Vigaera.

Remitir informada al señor Gober
nador la coenta general del Ayonta- 
bilento de la Rambla, respectiva ai año 
8oouóinieodel894 á 96.

Limitar, por ahora, la admisión de 
bbevos acogidos en la Casa de Socorro 
^ospioio^ solo para algún caso extra 
brdinafio y de urgente neoesidad á jui- 
*^*b de la Comisión.

Con lo que terminó la sesión. 
^' A. de la 0. 0.: El Secretario, An- 

8«! María Castiñeira.
, ^os Anteriores extractos faeroo apro- 
b^ioa en sesión de 29 Enero de 1998.

Y en cumplimiento á lo diepuesto 
en la orden que antecede, esta Dele
gación de Hacienda ha acordado ee 
publique en esta periódico oficial para 
ocoocimiento de las Autoridades é in
dustriales á quienes pueda cOEvenir.

Córdoba 4 de Febrero de 1898.__ 
j P. 1., Ignacio D. de Rada.

Circular núm. 3Sd
En complimiento de lo dispuesto en 

al artículo 314 del Reglamento provi
sional para la administración y exac
ción del impuesto de Consumos de 30 
de Agosto de 1896, esta Admiaistra- 
oiôn de Hacienda advierte el deber en 
que están los Aynntamientoe de esta 
provincia da cumplír las disposioiones 
reglamentarias relativas á la adopción 
de medios para reamdar el citado im- 
pnesto.

La forma en que hay qne llenar este 
requisito legal la determina claramen
te el capítulo 23 del expresado Regla- 
mentó, señalando así mismo los 24 25 
26 y 27 el modo en que han de praoti- 
Oarse los conciertos gremiales, los 
arriendos á venta libre, á la exolosive 
y las operaciones del repartimiento ve
cinal, respectivamente. j

Preparando estos trabajos oon la an- i 
antelación debida, pnedea todos loa 1

ÁlUllNISTIlAGiaN GE Sim
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

AYUNTAMiENT0S

Número 3S3 
EXPLOSIVOS

La Direooión general de Contribu 
aiones indireotas, con Íeoha 13 de Era- 
ro último, oomonioa á esta Pelegaoión 

j la orden eigniente;
“La Sociedad arrendataria del mo

nopolio sobre las pólvoras y materias 
explosivas, en neo de las facultades 
que le están ooncedidos por la oondi- 
oión 23 de la escritura del oonvenio ce» 
lebrada con la Hacienda, ha nombrado 
Inspector á D. José Artola Pontela, y 
Agentes á D. José Sánchez Ocaña, don 
Rafael Qaroía Pabón, D. Pablo Car
ola, D. Antonio Berenguer y D. Mi
guel Sánchez OoaQa, para ejercer en 
esa provincia la inspeooión y vigilan
cia del impuesto sobre dichas materias 
y perseguir el contrabando y defrau
dación.

Y habiendo sido autorizados por es
te Centro loe individeos mencionados 
para deeempefiar loa citados cargos, 
lo participo á V. 9. para so inteligen- 
oia y á fin de quedo ananoia al público 
por medio del Boihtin Onoun, romi 
tiendo un ejemplar á este Centro.

Dios guarde á V. S. muchos ellos. 
Madrid 13 de Enero de 1898.—Cenón 
del Alisal.
Sr, Delegado de Hacienda de la pro 

vinoia do Cûrdoba.„ '

¿Dimo de lae Corporaoiones tnnnioipa. 
les el oonvencíiDÎôDto de tjee el setvi'* 
oio de que se trate es de le mayor icn- 
portancia, y qne, por tanto, no puede 
snfrir demore an ejeoooión sin qae ee 
perjadiqaen los intereses del Tesoro y 
el de los Manioipios.

j Asi, pnes, se limita á recomendarlea 
j mny efioazmente qae no dejan de te- 
Í ner en onenta tas presoripcionas de los 
i cepítolos relaoionados, qae las onm- 
) píen en toda an integridad y que pe< 

riódicemente den onente à esta depen- 
denoia del estado de adelantos qas ob
tengan los respectivos eipedientes.

Esperando esta Adminiatraoión qne 
han de rívelizar todos en saoundarln 
para qae antes de oomenzar el prózí 
mo año eoonómioo quede legalizada ta 
eitnaoión de la provincia por lo qae 
respecta al impnesto de Cansamos, 
pueden los Ayuntamientos contar con 
la cooperación de esta ofioina para ori
llar oaalquier duda que se tos ofrezca 
dorante el transcurso de tos trabajos 
qne se praotiqaen, asi como no podrá 
menos de ser severe con Jo qne, des
oyendo sos exbortaaiones, contribuyan 
con su indolencia ó morosidad á qne no 
pueda ver satisfechas sns legítimas as- 
piraoiones.

Córdoba 4 de Febrero de 1898.—El 
Administrador, Ignaoio Días de Rada.

| AGUILAR 
1 Núm.341
¡ Don Rafael Crespo y Calvo, Alcalde presi- 
‘ dente del Ayuntamiento constitucional de 
i esta ciudad.

Hago saber: que ignoréndose el ao- 
; tual paradero de los mozos nacidos en 
; este término municipal en el año pasa, 
i do de 1879, cuyos nombres y los de 
! sus respeotivos padres se iuiertan á 
. continuaoióo, por hallarse comprendi

dos en el alistamiento de esta ciudad 
para ©1 reemplazo del corrienta año, se 
les cita por el presente, para que antea 
del día 12 del mes que corsa, compa
rezcan por sí ó por medio de sua fami
lias en estas Casas Capitalaroa, al ob
jeto de exponer acanto se les ofrezca 
en pró ó an contra de su iuolasión, 
justificando documentaimente loa fun
damentos en que se apoyen; ea le in. 
teligeaoia qae si en el plazo señalado 
no cnmpleQ (¡qd expresados requisitos, 
serán eliminados definitivamente del 
alÍBtamieato y lee parará el perjuicio á 
que haya logar.

Mozos gue se eilun
Antonio Laque Jiménez,hijo d© An 

tonio y de Carmen, naoido el 17 de 
Enero de 1879.

Antonio Pulido Córdoba, hijo de An
tonio y de Isabel, naoido al 29 de Ene
ro de 1879,

Antonio Prieto Seiz, hijo de Juan y 
de Antonia, nacido el 9 da Febrero da 
1879.

Ay unta mi en tos, aun aquellos qae ten
gan nacasidad de aoodii al reparti- 
mieato, tenerías oompletamente termi
nados en el otes de Junio y en diepo- 
eioión de ©feotuar la cobranza el día ___ .
1.* de Jolio. viniendo sujetos, en otro * de 1879.
CO, á IM r.,po„.ab¡I¡j.d„ ,„ „ Antonio n„„i. j„„, hijo a. J,.o 
pr^j.n en el eepitnlo 28. í y de Q.bnel., neeido el 23 de Abril de

No oree necesario esta oficina exten- 1 1879,

i Antonio González Alvarez, hijo de 
j José y de Isabel, nacido el 3 de Abril 

derae en oonsideraoiones para llevar al , Antonio UreHa Caliero, hijo de Jo-

sé y de María, nacido el 26 de Abril de 
■ 1879,

Alfonso Laque Blanco, hijo de Ma- 
• nuel y de Teresa, nacido el 16 de Jo- 
1 nio de 1879.

Alfonso Albornoz Morales, hijo da 
Joan y de Francisca, nacido el 17 da 
Septiembre de 1879.

Antonio Reina Cañadillas, hijo da 
Francisco y de Isabel, nacido el 11 do 
Dioiembre de 1879.

Cándida Gutiérrez Jiménez, hijo de 
Maaael y de María Antonia, nacido el 
7 de Septiembre de 1879,

Cristóbal Martínez Rodríguez, hijo 
de Ramón y de María, nacido el 6 da 
Febr ro do 1879.

Carlos Marquez Rodríguez, hijo de 
Francisco y Araceli, nacido el 27 de 
Mayo de 1879.

Emilio Carpio Aihama, hijo de Ra. 
fael y de María, nacido el 11 de Jonio 
de 1879.

Francisco García López,hijo da Ilde
fonso y da Carmen, nacido el 26 de 
Enero de 1879.

Francisco Jiménez Zarera, hijo da 
Juan y de Antigua, nacido el 8 de Mar
zo de 1879.

Francisco Arenas Llamas, hijo de 
Manuel y de Josefa, nacido el 10 do 
Marzo de 1879.

Fraaoiaco Aragón Ríos, hijo de José 
y de Rosa, nacido el 11 de Abril de 
1879.

Francisco Jiménez Córdoba, hijo da 
Alfonso y de Dolores, nacido el 23 de 
Abril de 1879.

Francisco Garola Expósito, hijo de 
Francisco y de Maria Rosa, nacido el 
27 de Abril de 1879,

Francisco Sánchez Ruiz, hijo de Pe- 
Jipe y de Antigua, naoida el 19 de Ju
lio de 1879. 

Francisco Romero Romero, hijo do 
Joan y da Carmen, nacido el 20 de Oc
tubre de 1879.

Francisco Cosano Loque, hijo de 
Pranoisoo y de Marfa Jesús, nacido el 
13 de Diciembre de 1879.

Juan García Jiménez, hijo de Fran
cisco y do Francisca, nacido el 6 de 
Enero da 1879.

Juan Ramírez Martínez, hijo da Ma
nuel y de Manoela, nacido el 9 de Ene
ro de 1879.

José María Castro Loque, hijo nata- 
ral de Conoepoión, nacido el 28 de Ene
ro de 1879.

José López Urbano, hijo de Joan y 
de Gregoria, nacido el 4 de Marzo de 
1879.

Joan Obrero Roiz, hijo do Fraocia- 
00 y de Nicolasa, nacido el 16 de Abril 
da 1879.

José López Mata, hijo de Joan y de 
Andrea, nacido el 30 da Junio de 1879.

Joan Groz Luque, hijo de Antonio y 
de Lorenza, nacido el 28 de Julio de 
1879.

José Lacena Lucena, hijo de José y 
de Josefa, nacido el 6 de Agosto de 
1879.

José Fernández Jiménez, hijo do Jo
sé y do Trinidad, nacido el 29 de Acos
tó de 1879. *

Juan Leiva Doblas, hijo de Antonio 
y de Clara, nacido el 28 de Noviembre 
de 1879.
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Mancel Doblas Jerez, hijo de Frac- 
cieoo y de Frandisoa, naoido el 1/ de 
Enero de 1873.

Mancel Palma Alvarez de Sotoma 
yor, hijo de Mannel y de Enriqoeta, 
nacido el 23 de Enero de 1873.

Marcelo Jiménez Carretero, hijo de 
Antonio y de Antígoa, nacido el 30 de 
Octobre de 1879.

Pablo Carmona Jiménez, hijo de 
Francisco y de María Josefa, nacido el 
16 da Abril de 1879,

Rafael Marquez Carmona, hijo de 
Antonio y de Antonis, nacido el 3 de 
Septiembre de 1879.

Ricardo Carretero Gavilán, hijo de 
Jaan y de Francisca, nacido el 18 de 
Octobre de 1879.

Rafael Bogas Campos, hijo de José 
y de Ana, nacido el 20 de Noviembre 
de 1879.

Vicente Pérez Fernández, hijo de 
Francisco y de Ana, nacido el 21 de 
Enero de 1879.

Y para la general ¡nteliganoia de los 
mozos interesados, se poblica y fija el 
presente, oon insercón á so vez en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Agoilar 3 de Febrero da 1898.—El 
Alcalde presidente, Rafael Crespo.— 
P. S. M., el Secretario interino,Mannel 
Lacena.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 857
Don Francisco Javier Sanz y Camps, Jaez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: qae en las diligencias 

qae se signen este Jozgado para hacer 
eíectivaa las costas á qae ha sido con
denado el procesado Franoieoo Jimé
nez León, en cansa seguida contra el 
mismo y otro, por disparo y lesiones, 
he acordado, por providencia del día 
de ayer, sacar á pública subasta, para 
su venta, por término do veinte días 
las fincas embargadas á dicho procesa
do y son las siguientes:

1 ." El dominio útil de nna suerte 
de tierra, oon cabida de ana fanega, que 
es tierra calma, situada en el partido 
de Flore?, térmiao de la villa de Enci
nas Reales; qae linda al Este con igual 
terreno de Francisco Campos Delgado; 
Sur con más de Francisco Jiménez 
León; Norta oon igual predio de Fran
cisco GaijarroT nUado, y al Oeste tam
bién con tierra calma de Antonio Villa 
Prieto, habiendo sido apreciado dicho 
dominio útil en ochocientas saeenta y 
dos pesetas 862

2 .* El dominio útil de una suerte 
de tierra calma, con cabida de siete ce 
lemines y nn onartillo, situada en al 
partido de Flores, término da dicha vi
lla de Encinas Reales; qae linda á 
Oriente oon Francisco Ramírez Cam
pos; Norte más de Francisco Jiménez 
Leen; Poniente más de los herederos 
de María Teresa Reina, y Sur más de 
Gabriel Campos Delgado, apreciada 
dicho dominio útil en ciento oinouenta 
pesetas 150

3," Una snarte de tierra olivar, 
oon cabida da nueva calamines, situada 
en el partido Camino de Antequera, 
término de dicha villa da Enoinas Rea- 

lee; que linda Saliente con el partidor 
de dicho partido; Norte tierras de don 
Jaan González Marmol; Poniente más 
da Juan Rivera Caballero, y Sar Mi- 
gael Moscoso Cnenoa, coya finca ha si
do apreciada, sin el fruto de aceituna,

600en quinientas pesetas
Cuya subasta y remate en favor del 

mejor postor, tendrá lagar el día diez y 
sais de Febrero próximo venidero, y ho
ra da tas dos de su tarde, en la sala Au
diencia de este Juzgado; advirtiéndose 
que no se admitirá postara alguna que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; qae para tomar parte en la 
subasta deberán loa licitadores consig
ner previamente en la mesa judicial el 
diez por ciento efectivo del valor de la 
finca ó fincas qae deseen adquirir, sin 
cuyo requisito no serán admitidos,' qne 
un se han presentado los títulos de 
propiedad, pero que el dominio útil de 
las dos primeras y la posesión de la 
teroera, resultan inscritos en el Regis
tro de la propiedad,á uombre del Fran
cisco Jiménez León, según consta de 
las diligencias respectivas que se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, para los que quieran exami
narlos.

Dado en Lucena á veinte de Enero j 
de mil ochocientos noventa y ocho.— Í 
F, Javier Sanz. El actuario, Licen- | 
ciado Antonio F. de Burgos. ¡

Núm. 368
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á no sujeto llamado 
Msnuel, apodado el Nano, natural de 
Badolatosa, de veinte y ano ó veinte y 
dos años de edad, de mediana estatu
ra, sin pele da barba, cabello oastaúo, 
sin que coneteu otros antecedeutes y 
cuyo actua! paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, que 
empezarán á correr y oontarse desde la 
inserción de la presente en los BoUtí- 
nes Oficiales de esta provincia y ¡aa de 
Sevilla y Gacela de Madrid, comparez
ca en la cárcel de este partido, con el 
objeto de notificarle el auto de proce
samiento y priaion provieional que he 
dictado en la cansa que se le sigue por 
rapto de la jóven María Dulce Ló
pez Gervilla y reoibirle declaración ia- 
quisitiva; bajo apercibimieuto de sar 
declarado rebelde, parándole ai perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades tanto civiles corno milita
res é individuos de la policía judicial 
de la oaoión, practiquen diligencias en 
busca del procesado, procediendo en 
su oaso á su prisión y conducción á la 
cárcel de este partido,á mi disposición, 
para el objeto indicado.

Dada en Lucena á treinta de Enero 
de mil oohooientos noventa y ocho.— 
F. Javier Sanz.—El actuario, Pedro 
Romero.

POSADAS
Núm, 362

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por el presente se citu y llama á 

Bernardo González Larios, vecino qae 
ha sido de Palma del Rio y de la que 
se ausentó hace próximamente dos 

años, á fio de que en el término de diez 
días, contados desde Ia inaeroión de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en el su
mario que instruyo contra varios Con- 
oejales y el Secretario de dicha ciudad, 
por falsedad y exacciones ilegales; be- l 
jo apercibimiento da qae si no lo veri f 
fice, le parará el perjuicio á que haya ! 
lugar.

Dado en Posadas é primero de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Fabián Raíz.—-El Ssoretario, 
Licenciado Juan de D. Nogués.

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

INSTRUCCION PÚBLICA
DE CÓRDOBA

!

Número 346

Relación de los descubiertos que por 
obligaciones de primera euseSanza, 
procedentes del ejercicio de 1836 á 97, 
adeudan los pueblos de esta provincia 
que á oontinuaoión se expresas, y han 
da incluirlos en los presupuestos adi
cionales del corriente año econ''mico, 
de conformidad con lo que preceptúa 
el art. 30 de la R. 0. ds 8 de Noviem
bre de 1882.
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Lo que be dispoesto se pobliqae en 
el Boletín Ofioíal de esta provincia 
para conocimiento y complimiento de 
los Ayontamieutos deudores.

Córdoba 1.* de Febrero de 1898.-— 
El Gobernador Presidente, J, Becerra. 
—El Secretario Interventor, Rafael 
González.

Sección de anuncios
LOS MODELOS 

oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18,

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta dei 
“Diario de Córdoba,,,Letrados 18

LAS NUEVAS EE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en Ia imprenta del “Diario de 
Córdoba,,, Letrados 18.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario deCórdoba„, Letrados 18

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18

QUINTAS
Los formularios oficiales para los 

trabajos en Ias secretarías de Ayun
tamientos, se hallan de venta en 
la imprenta del “i iario de Córdo
ba», Letrados 18.

tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo- 
ba„, Letrados 18.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta «n la imprenta del “Diario 
de Córdoba„, Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último ini'' 
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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